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14 de Enero LA& UIIO'N

COMERCIO.

Bolsa Comercial de Valparaiso.
13 de enero de 1886.

T RANSACC IONES.

100 acciones Arturo Prat a $ 35 cada una.
100 id id id a 35 id.

Alfredo Lyon,
Corredor de Comercio y Martillero de Efectos

Públicos.

PIRECI0 CORRIENTE
lDE ACCIONES Y BONOS.

/1/;lpraiso, 13 dn enero de 1886
BANCOS.

Banco Nacional de Chile ............ 156 %
» de Valparaiso ................... 155 »

Agrícola....................130i »
» Mobiliario .................... 150 »
a Union ....... ............... 100 a
» Hipotecario ..................... 115 $
» Garantizador................ 1350 »
» » Responsabilidad ...... 800 a
» Santiago..................... 110 »
» Nacional llipotecario .......... 200 /

FERROCARRILES.
Ferrocarril de Coquimbo ........... 45 o

» Carrizal.......................65 »
» Copiapó ............................ 60 »
a Tongoi............................ 201 »
a y Salitre de Antofagasta ..... 59 a
» Urbano de Santiago ........... 1971 »
a Urbano de Valparaiso ......... 235 »

VAPORES, BUQUES, ETC.
Comp. Sud-Americana de Vapores 141 o

» Nacional de Remolcadores... 140 a
» Comercial de id ................ 115 a
» Maderas y Buques ............. 76 $
» D iques ............................ 100 o/
a Balleneros ....................... 390 $

COMPAÑíAS DE GAS.
Compañía de gas de Santiago....... 170 o/

e( de id de Valparaiso ............. 204 »
a de Consumidores de gas...... 318 $
a dL la Serena ..................... 91 o/

COMPkvÑIAS DE MINAS.
Gran Compañía Arturo Prat........ 351
Occidente de Cachinal ............... 30 »

Minera de Clañaral ................ 90 »
Huanchaca de Bolivia ................ 3700 »

» chilenas.......................... 4700 »
Oruro de id ............................ 3900 »
Pueblina de Caracoles.............. 40 »
Esplotadora id ......................... 85 $
Riqueza d id .......................... 60 »
Deseada de id ........................... 30 »
Descubridora de id. id ............... 40 »
Gran Compañía de id ................ 30 »
Sud-Americana de id............... 10 »
Blanca Torre....................... 29 e

COMPAÑÍAS I)E SEGUROS.
Compañía La América ............... 300 »

» La Chilena ....................... 310 »
» Union chilena .................. 102 »
» La Valparaiso .................. 202 p)
» La Nacional.................... 175 o
» La República ................... 120 » E

» Premio por accion de la Co-
mercial ......................... 16 $

» La Protectora, premio porac. 2 »
VARIAS

Compañía Maderas y Carbon ....... 140
Ascensores Mecánicos....... 7

a ) de Capital ............ 34 »
)» Telégrafo Trasandino ........ 136 0/t
» Beneficiadora de Antofagast 83a » f
a Telégrafo Americano......... 95 »

BONOS Y BILLETES.
Deuda interior.....................3 go 45 e»

» del id. 1882 .................. 6 a 90 1 »
Ferrocarril de Santiago a San

Fernando.................. 6 e 90 »
Id de San Fernando a Curicó 6 a 91 »
Id de Llaillai a San Felipe... 6 93 e
Id de Santiago a Quillot .... 6 » 901 »

Municipalidad de Santiago ...... 8 e 102 o
Id. deid .......................... 7 » 971 »
Id. de id ........................... 6 » 88 a

Banco Garantizador de Valores 8 » 1011¼»
Id. de id ........................... 7 e» 991 »
Id.deid.................. 6 a» 93 »
Id. de id.................5 e» 82» 0

Caja lipotecaria.................. 8 a 102 » e
Id. de id ......................... 7» » 100-41 »
Id. deid ........................... 6 a 95 »
Id. de id ........................ 5 »e 85 ¡»

Municipalipad de Valp. (agua) 10 » 104 »
Id. de id ......................... 8 » 1021 »
Id. de id ........................ 7 ) 95 »
Id. deid ........................... 6 » 91 a
Id. de id (Teatro) .............. 5 » 78 »

Billetes Banco Valparaiso ...... 6 a 93 »
Id. de id ........................... 7 » 99 a

Banco Hipotecario................8 e» 974 1»

Id. de id ........................ .7 » 92 ,

Id. de id..................6 )) 84 a

CAM3IO.
Banco, sobre 1.•/dres 90 d/... 264 d
Comercial, 1. 90 id ..... 26 e»

Id. Liverpool 90 id.... 26
PRECIO CORRIENTE DE METÁLICO,

Valparaiso, 13 de enero de 1886
Oro americano................... 82 o/
Id. frances............ ........ 72 »
Libras esterlinas ....................... 9 00 c/u
Id. españolas ............................ 8 70 a
Id. alemanas......... ............. 8 60 s
Oro chileno (cóndores) ............... 60 9v
Id. oro menudo..........................46 »
Onzas españolas ........................ 27 50 c/u
Id. de paises españoles ................ 27 00 a
Oro de lavadero, por gramo ........ 0 90 »
Id. en lingotes, 1000/1000 p gram. 1 00 »

PI,AT..
Pesos fuertes chilenos .............. 43 %/
Id. íd. p)eruanos.....................39 II
Monedas de 50 centavos ............ 25 ,
Id. de 20 íd .......................... 20 ))
Id•.de10 yñ5id......................10 )
Id. de 20 íd. boliviana...s ......... 10 )e
Plata inglesa ......................... 60 »,
Id. americana ....................... 60 »)
Id. espíañola ......................... 60 ,
Id• en barra marco fino .............. 13 75
íd. chafalonía por grame................ 4

PR WCIOS CORRIENTES

D)E «(LA TRIBUNA•.»

Lima, 30 dc diciembre.

Billetes l)eruanos buenos por soles de plata,
de 18.80 a 18.90.

Letras sobre Lóndres por soles de p)lata, de
36¿ a 36.b

Id íd íd íd billetes peruanos buenos, nomi-
nal.

Id íd París por soles de plata, 3.80 francos
por sol.

Id íd Lóndres por billetes chilenos, 25.
Billetes chilenos por billetes buenos, de 13.20

a 13.30.
Id chilenos por soles de plata, de 40 a 4
Oro americano por soles de íplata, de 27.40 a

27.60.

Id id id billetes peruanos buenos, de 514 a
525.

Cóndores chilenos por soles plata,,de 11.40 a
11.60.

Libras esterlinas por soles de plata, de 6.60
a 6.70.

Id id id billetes peruanos buenos, de 123.50 a
126.

Soles de oro leruano por soles de plata, de
24.40 a 24.(;0!

Soles de oro por billetes peruanos buenos, de
456 a 467.

Onzas de oro peruanas por soles de plata, de
19.30 a l.50.

Id id estranjeras, de 19.40 a 19.80.
Oro frances por soles de plata, 20.

ACTUALIDAD POLÍTICA

QUILLOTA.

L.A MUNICIPALIDAD VEJADA PARA DAR UN

VOTO DE APLAUSO AL GOBIERNO.

12 (le enero d 1886.

Serior Editor de La Union.

La sesion de anoche de la ilstre munici-
palidad( le se pueblo, ha sido un borron de
ignominia sobre Quillota; mancha de barro
arrojada por complacer los mandato de las
altnras.

Alguos (le los departamentos de la Repti-
bli(.t o mas bien sus municipalidades, habían
en ado al Gobierno sus votos de aplauso por
su actitud en la cuestion contribuciones, y
mno i1 censura a la minoría del Cono-reso
que, a juicio de los municipales independiente,
estaban con su obstruecion haciéndose reos de
lesa-Patria.

Quillita uo hal¡a nido aún su nota de

adulacion sonora a la de las olras ciudades
de la República, y el gobernador de ésta don
Marcelino Vergara, urjido por el candidato
oficial para que diera el paso, arregló la jugada
para anoche.

Y en efecto; ¿cómo enviar el voto de aplau-
so al Gobierno, y de anatema a la minoría si
aquí la mayoría y lo mejor de la municipa-
lidad no ¿c,mpaa al Gobierno?

Era pues, necesario hacer una monada:
dar una segunda edicion, pero aumentada y
correjida, del escándalo que al país ofreció en
la madrugada del 9 del presente una mayoría
servil, enlodando el Congreso y llevándose por
delante Constitucion y ]eglamnento.

Dicho y hecho. Los maniquíes se prepararon
al efecto; se redactó el famoso voto de aplau-
so, se citó a uno de los suplentes, se entiende

1 al gobiernista, sin derecho; se le dió, apesar
de la protesta de la mnoyoría, asiento en la
sala, voz y voto; se llevaron hasta policiales
disfrazados y con garrotes al recinto de la
municipalidad; se atropelló el derecho (le los
seriores municipales. y atropellóse el regla-
mento que debe ser para la jente que se res-
peta barrera insalvable; se llamó a votacion
sin dejar libre discusion; se tomó aquella so-
lamente a los municipales gobiernistas, su-
plente inclusive; y apesar de tener s ila plena
se concluyó por declarar aprobada por la
mniicipalidad de Quillota un proyecto de
rastrero aplauso al Ministerio y de necia con-
denacion a la iminoría del Conureso.

Es mnester que Quillota comprenda lo
que que se la iahecho y conozca qué manos
rijen sus intereses locales: En la niunicipa-
lidad, el gobernador, Roberto Meckes, lÍria-
cio Alduale y Cruz Daniel Ramirez; y fuera
de ella Julio Pinto Agüero y J. Nicolas
Moran.

Pero ¿qué hizo la mayoría de la t nici-
palidad(lle Quillota? Protestó indignada, en
medio <le los vivas unisonos y los estrepitosos
aplausos de la barra, de los viles procedimien-
tos del gobernador Vergara y de la minoria;
echando en cara a los municipalei cortesanos
con tremendas palabras su ruindad y bajeza
y viendo que todo era inútil puesto que se les
atropellaba vergonzozamente, el rejidor Juan
N. Rencoret dió lectura, mientras se tomaba
la votacion, a la siguiente protesta:

PROTESTA DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD
DE QUILLOTA.

Los que suscriben, municipales propietarios,
reunidos en sesion en la noche del 12 del cor-
riente, protestan de que el señor gobernador ha-
ya llamado al suplente, señor Osvaldo Salinas,
siendo que todos los propietarios se hallaban en
sesion, solamente ala enviarle un voto de aplau-
so al Supremo Gobierno, cuando la mayoría de
la Ilustre Municipalidad no se halla dispuesta a
traer política de ninguna especie.- Quillota,
enero 12 de 1886.-.fu¿a N. Reocoret.-Raaon
Rojas C.--Pedro A. JT(i,ibio.-Boiift,io Ji-
í,o'nez.-Jiii de Dios Cabrera.

Los municipales propietarios son ocho: te-
nemos, pues, que la mayoría de la municipa-
lidad de este pueblo ha protestado del brutal
atropello, y se ha negado a dar el ridículo vo-
to de aplauso que se le queria arrancar a la
fuerza.

¡Qué triste papel el del señor Mecks, hil-i
vanando un desgraciado y hueco discurso
aprendido ad hoc, insultado por un pueblo
entero que escuchó entre risas y pifias sa pe-
rorata insustancial, cuajada de mentidos con-
ceptos políticos, de ideas de fiuancista y de
histoiador mucho inas erradas aún.

¡En cambio, cuánto resaltaba la figura del
señor Rencoret y de sus dignos colegas Ro-
jas, Carvajal, Marambio, Jimenez y Cabrera!
Merecen bien del pueblo.

Terminemos protestando a nuestra vez de
la ofensa inferida a Quillota, y tributando un
aplauso entusiasta a la mayoría municipal del
departamento.

EL CORRESPONSAL.

PRENSA DE LA CAPITAL.

SERÁN...-La misma apreciacion lanzada el
lúnes en el Senado por los señores Vergara Al-
bano, Gonzalez y Rosas Mendiburu, oímos ayer
en la Cámara de Diputados de boca de los no
menos dignos señores Bañados Espinosa y Ta-
gle Arrate. El segundo, sobre todo, con el ma-
yor desplante que es posible imajinarse, decla-
ró que a »¿tj?icio la leí de contribuciones había
sido discutida en jeneral y particular y que so-
lo hasta ciertopanto se había faltado al Regla-
mento al cerrarse el debate por el presidente.
La votacion la encontró correctísima, natural y
en nada diversa de las que día a día se ven en
las épocas mas normales y tranquilas de la Cá-
mara.

¿Será?...
¿Con que hubo discusion jeneral y particular?

con que si no se habló de la materia misma de
la leí y de sus diversos artículos, fué solo por
culpa de los diputados? con que el presidente
dijo clara y distintainente: en discusion la leí de
rctr-~ibcioííe; con que este mismo señor a la
pregunta tcnaz del señor Balbontin no declaró
quu lo que se discutía era el incidente promovi-
do por el diputado señor Errázuríz, áruti s de la
órden del día; con que despues del discurso de
Bañados en la madrugada del 9, el presideiste
ofreció la palabra sobre la leí eua debate; con
que se la coiicedió al diputado por Tarapacá se-
ño» Gandarillas, que la solicító varías veces;
cois quo don Juan Castellon no pidió segunda
discusion tau pronto como Montt se permitió
avanzar que el debate estaba cariado y que se
iba a pr'oceder- a la votacion?...

Nada de esto es cierto, y todo está consignado
mas o mónos en el acta, en los 1 reriódicos y en
la memoria de cuantos asistieron a aquella
seston!...

Vamos, señor de Tagle Arriate, es níecesarno
tener sangre de pavo o de horchata para negar
tan desvergonzadamente hechos evidentes y que
ayer no mas presenció todo Santiago.

Pero hubieran visto ustedes al de Tagle Ar-
raíe afirmar que hubo discusion jeneral y par-
ticelar. le hubieran oido las razones que ¿lió
para aseverar esa necedad, sirio fuera una cana-
llada! Infeliz, cómo se conoce que el Gobierno
le tiene amenazado coní arrojarlo de las pese-
br-eras oficiales si no dice en la Cámara cuanto se
le ordene!

Para este hombre como para muchos otros de
la mayoría, nío hai verdad, ni dignidad, ni pírin-
cípíos, ni nada: son esclavos que hacen lo 'que
les manda el" mayoral!

NO IIAliRÁ EiiECCIONES.--De los discursos pl-o-
nunciados 1)0r los ministros en la última cesion

del Senado, se deduce claramente que el Gobier-
no no quiere ir a las elecciones que faltan por
hacerse. Se sabe que en ambas Cámaras hai pro-
yectos de acuerdo presentados por miembros de
la oposicion, con el objeto de practicar pronto y
correctamente estas elecciones. Pues bien, el Go-
bierno no acepta ninguno de esos proyectos, ni
el del señor Aldunate en el Senado, ni el del se-
ñor Huneeus en la Cámara de Diputados.

¿Qué es lo que quiere?
Esto: que el Congreso acepte un proyecto de

leí que modifica sustancialmente la nueva leí
de elecciones y que 1pone en su mano todos los
elementos de que puede disponer la oposicion.
Mas claro: desea que en las lpróximas elecciones
salgan los 19 diputados y 6 senadores de las filas
del Gobierno, sin contrapeso alguno: si esto no
se aprueba, no habrá elecciones.

El senador Rodriguez Juan E., que es un al-
bañal del Gabinete, nos dijo el lúnes que no
podria aceptar el proyecto de acuerdo del señor
Aldunate, y que estaba por el proyecto de leí de
la mayoría de la comision mista. Esa palabra re-
vela en toda su magnitud el pían del Ejecutivo.

En la Cámara de Diputados, uno de sus miem-
bros, tan cercano al Ministerio como el señor
Rodriguez, mauifestó tambien en vez pasada al-
go 0as o ménos igual. El Miniqtro de lo Inte-rior no ha disimulado tampoco su deseo de que
aquellas elecciones se hagan por medio de un
proyecto que varíe radicalmente la leí de elec-
ciones.

Tenetnos entónes que, o no se efectúan las
elecciones de Santiago, Talca, Curicó, Cacha-
poal, Putaendo y Pnchacai, o si se hacen será a
sabor del Gobierno, para que todos los senado-
res y diputados sean de su beneplácito.

Tome nota el país y juzgue de nuevo a sus
ministros.-(Iadependiente).

BANQUETMIDADOPO l'O DON ,OSI FRANCISCO
-:PuoP.--E1 candidato de la convencion de 2

de enero dió ayer en su casa un magnífico ban-
quete al ñor Luis Aldunate. Asistieron entre
.otros, lýos señores senadores don Eulojio Alta-
mimano, don Federico Varela, don Adolfo Iba-
ñez, dan Arístides Martinez. don Francisco
Puelna: Ylos señores iitados don Migucl

Luis Amuuátegui, don Augusto Matte, don
Adolfo Carrasco, don Abraham Kónig, don En-
rique Mac-Iver, don Francisco Gandarillas, don
Cárlos Lira, don Guillermo Puelma Tupper,
don Adolfo Gíuerrero y don Manuel Echeverría;
y ademas los señores Manuel Hurtado Ugarte,
Ruperto Vergara, Agustin- Aldunate y Eduardo
Mac-Clure.

Hub) numerosos v entusiastas bríndis en ho-
nor de la señora de la casa, de don Luis Aldu-
nate, de don José Francisco Vergara, y por la
estrecha y cordial union de las diversas agrupa-
ciones políticas que componen la esposicion ac-
tual.-I(Fíocerr;!).

M11-cNIIPALIIAD I)E SANT1,a11.-Se ha plrro
bado el presupuesto de los gastos ordinarios, es-
traordinarios e imprevistos que 1a mnicipalidad
de Santiago ha acordado hacer C el año de

1885, ascandente a la sumi de un inillon dos-
cientos ochenta y cinco mil ochenta y tres pesos
cuarenta y siete centavos.-('1d.)

JUICIO DEL NiNSTRO CIILENO SOBRE LA
PLATA.- -Se lee en la Nacion de Buenos Aires
del 31 de diciembre: El ministro plenipotencia-
rio de Chile señor Montt, que Últimamente vi-
sitó esta ciudad y las obras del puerto, ha dirijido
al ministro le obras públicas, desde Montevideo
la siguiente carta:Al señor doctor don Manuel B. Gonnet, mi-
iistro de fomento y obra4 piblicas:---Montevi-

deo, diciembre 28 de 1885.-IMui apreciado se-
ñfor: He tenido el honor de recibir junto con su
atenta carta del 22, el precioso obsequio que
usted me envía (e los álbums, vistas y planos
de la ciudad La Plata y del puerto de la Ense-
nada y de las medallas que se batieron al ¡ni-
ciarse estas maravillas. Me lo trajo el señor Be-
noit, arquitect,) e injeniero principal; y la visita
de este caballero tan ilustrado como amable, dió
realce al espléndido regalo. Sus esplicaciones
trasmitieron alma y palabra .a los llibujos.-
(1oca).

El doble álbum iparece como de májia. Uno,
el de 1882, presenta la traza casi ideal de los lía-
lacios de La Plata, y el otro, posterior en solo
dos o tres añios, los pinta a la viva y toda su ber-
mosa realidad.

En mí visita del 18, a pesar de ser mui atenta
y de todo el dia, no alcancé a formar concepto
claro de aquella encantada y encantadora crea-
cion. Me sorprendía y embelesaba cuanto veía,
figurándome que me encontraba, no a orillas del
Plata, sino en las riberas del Támesis o del Hud-
son, en los sitios doude la labor humana se os-
tenta mas enérjica, atrevida y potente.

Este esfuerzo, a la vez que honra mucho a los
arjentinos, nos halaga infinito a todos los hijos
de la raza española, pues acredita que las nobles
audacias del trabajo, nueva espresion de las au-
dacias del pensamiento, no son atributos esclu-
sivos de los anglo-sajones, y que los latinos, así
gastados y desfallecidos como nos hallamos, so-
mos capaces de grandes cosas. La reflexion es de
-eras alentadora. Nos prueba que existe en no-
sotros, o latente o estraviada la fuerza de inicia-
tiva yde empuje de otras épocaR, y somos pa-a
mucho, siempre que aplicamos nuestra enerjía
al progreso discreto y practicable y no la dis¡
pamos en vanas quimeras o er estériles ajita-
ciones.

No disimulo a usted, mi señor ministro, como
no lo oculté al doctor Rocha en nuestras conver-
saciones del 18, que la ciudad do La Plata, si tie-
ne un doble álbSm para los ojos del artista, lpre-
senta dos aspecto ,al criterio del hombre de go-
bierno. Ha¡ allí una obra que seduce y embelesa
y otra que invita a pensar y sujiere dudas. ¿Es
tan útil como hermosa, y merece los elojios del
artista, junto con los mas severos aplausos del
pensador? Hé aquí, lo que conviene poner en
plena evidencia.

Le acepto, pues, con placer y con agradeci-
miento los datos que usted me ofrece para aquie-
tar mis escrúipulos y convencer a los mas incré-
dulos, que la nueva ciudad no es una costosa
fantasía asiática ni de césar romano, sino la rea-
lizacion de una idea en grado igual bella y bené-
fica. Vivamente anhelo persuadirme que esas
suntuosas obras, tan bien concebidas como dis-
cretamente realizadas, son dignas de la acojida
del mas severo economista, y que los palacios de
la ciudad recobrarán su costo por el precio de los
solares que los rodean, y los canales de la Ense-
nada pometen no solo el reembolso de los mi-
llones gastados, sino una fuente de riqueza para
el comercio nacional, y de ingresos yrentas para
el erario de la provincia. Esto es lo que convie
ne poner de relieve ante propios y estraños, a fin
de probar que las niaravillas de La Plata no son
un Versalles, un Escorial, una espléndida super-
finidad, sino obras que consultan a un tiempo el
arte y el progreso y llevan a un bien sólido por
las vías de la belleza y de la iinajinacion.

Espresando a usted de nuevo mi sincero agra-
decimiento, tengo el honor de suscribirme su
atento y deferente servidor.--A.Ifontt.-Lega-
cien de Chile, calle 18 de julio.

Los CHILENOS EN El PERú.-En la seccion de
avisos de .El Callao encontramos el siguiente:-
LEGR»AcION DE CrHILE.-Los chilenos qne quieran
regí'esar a Chile, paeden pa.ar a iiscri irse a esta
Legacion, calle de la 31inería número 12--d, o al
Consulado Jeneral en el di mlao.-Li a, dicibre
26 de 1885-El secretario (le la Legacou.

Reclamada por la necesidad bs esta invitacion
a regresar a Chile, hecha a nuestros compatrio-
tas, pues su permanencia en aquella tierra les
eslpone a las arbitrariedades de quienes no respe-
tan al estranjero indefenso. Prueba de ello los
últimos fusilamientos de los chilenos en las trin-
cheras de las calles de Lima.-(Epoca.)

PROVINCIAS.

YUMBEL.

Er, ÚLTIMO esNso.--La poblacion del'depar-tamento de Hero asciende, segun el comiso, a
46,384 habitantes.

El departamento tiene once subdelegacioníes
comí la poblacion siguiente:

1"Subdelegacion Yuabel.............. 5,543
2.' San Luis Gonzaga--------------.....12,836
3 " M alvoa .................... 3,676
4.' Talcamávida--------------------......4,071
5." Quilacoya............................ 4,424
6.' Tomneco .............. ..... 3,135
7." Perlas................................ 2,888
8.' Tucapel-------------...................2,672
9." Salto ..................... 3,310

10. Reñico............................... 2,425
11. Ti-upan .............................. 1,404

Total......46,384
Poblacion seguuí el censo de 1875 -....33,928

Aumento de poblacion-....................12.456

POBLACION I.BANA.

Yumbel, 1885, habitantes ................ 3,012
Id. 1875, íd. ................... 1,6;75

Diferencia.. 1,337
Sauí Luis Gonzaga, ¡885 ................ 2,142i

Id. 1875 .................................. 1,120 i

Diferencia.. 1,021
Tuaícamáívida, 1885 ........................ L1064

Id. 1875................................... 450

Diferencia.. 614
Tucapel, 1885 .................................... 1,256

Id. 1875........................................ 440

Diferencia.. 816

El Deber, 10 de enero).

CORONEL.
PEz itAío.-El miércoles de la semana unos

pescadores sacaron con una red un animal ente-
ramente desconocido.

Tenía como dos metros de largo y bastante
grueso en figura como de un torpedo.

AVISOS.
AJENCIAS

LA UNION.
VA1PAZAi(S.--Cigarreria de la Merced, cerca

el liceo de niñas.
Vi-, rDL: M:Ar:.--Di Santiago Vilebe. ofi-

cina del Teléfono, Hotel (lo Viña del Mar.
SA-,.FRANCISCO DE LiMACIM.-Don Manuel

M. Hurtado.
Qe f L.LOTA.-Don Lorenzo Osorio.
SANTIAGo.-Don Javier Infante F., calle Ide

las Agustinas, número 44 C.
SAN'FRIN.Nro-Doní Emiliano Fuenzalida.
ý,.A N'FELIPE.--Doin Juan Antonio Samit.
Cuieico-Don Manuel JGallego.
TALCA-Don Avelino Alcaino.
Ci ILLA N-Don José Munita Gormaz.
Lp;.Ai s-Don Zenon Mendez.
C,)xm*irPcIoN -- Don Nicanor Zulaica.
PUu*:aO MovTr.--Don Antonio Staforeli.
S, :i: :~ ,---Don Alberto Amenábar C.
Ov Ir.-DIon Pedro Amenábar C
C,íp,e.-Don Arturo Oissa L.
(i*q cn li M '-Doi Pascual Cárcasson.
V uI- Ñ!A-Don José Mondaca.

Frejoles bayos chicos
acaban de rcibir

SALAS, F.DWRDS Y CA,
callo Arturo Prat. nú. 43.

Remate judicial.
El juez de la causa ha designado el quince del

presente para el remate de L casa c díon Flo-
rindo Castillo ubioada en el cerro de Sianl,
Domingo, el que tendrá lugar a las !i A11. M. elm
la calle do Sauto Domni>g mnuu. . ,4. Vulp, r:d,o,
11 denero1,- s 1sl6 !taí,nI Bell.
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-l)iitcion lde edd.
En la habilitacion de edad solicitada por dooa

Sofia del C. Leon, ésta presentó un escrito pi-
diendo se seialara nuevo día lpara el comparendo
a que fueron itados sus parientes para delbe-
rar sobre la referida habilitacion de edad, y el
qeñor juez proveyó lo que sigue: Valparaiso,
enero 5 díe 1886--Rija el comparendo para
el 13 del corrientoo a la una y media P IN ---Ir.-
RniAuzV.-xv.xu..-I bxí secretario.

Conforue.-Valparaiso, enero Il de 1 R86.
CONSTANCIO IB.ÑEZ.

290 secretario.

Javier Infante Fernan-
dez.

AJENTE COMISIONISTA
VENDE CONSTANTEMENTE:

Tripes de Bruselas y -izado
Papeles pintados

Cal liara edificios
Utiles de eseritorio

Velas de composicion
Cigarros puros de la Habana

Café de Yungas
Vinagre blanco

Arroz, té
Café, ciruelas, etc.

Variadas murcas de vinos de Burdeaux, Bor-
goña, Medoc, etc.; de licores, Cognac, Cham-
pague, Oporto, Jerez, Pisco de Moquegua, aguas
minerales, etc.

Recibo órdenes para la corrpra y la venta de
acciones, bonos, letras, efectos de comercio, fru-
tos delpaís, casas, fundos, para encargos a Es-
tados uidos, despacho de aduana, y para hacer
adoquinados, asfaltos, etc.

Ajente jeneral de la
HACIENDA DE SANTA RITA,

del diario

"LA UN ION"
Y DE VARIAS OTRAS CASAS DE VALPARAISO
1 3 1-an Escritorio, Agusozros, 44-0.

Propiedades en venta
A inmnediaciones de la nueva Escuela Naval

una casa y un sitio en 3,500 pesos.
Otra id id id en 8,000 pesos.
Un sitio con los cimientos para una grn casa,

en 1,600 pesos.
En la calle de la Independeucia:
Dos casas de altos, en 24,000 pesos.
Una casa de altos, esquina, en 23,000 pesos.
En el cerro Alegre:
Varias casas a distintos precios.
Dos casas: calle de Santa Victoria, en 20,000

pesos.
Unir casa con toda clase de comodidad, en

17,000 pesos.
En el cerro de la Concepcion:
Sitios para edificar, a plazos y al contado.
Avenida Errázuriz:
Una bodega de altos, en 18,000 pesos.
Una barraca con casa, en 13,500 pesos.
En el cerro de la Merced:
Una casa, en 4,000 pesos.
Una casa-quinta, en 12,000 pesos.
En Viña del Mar:
Una quinta central con dos casas mii bue

nqs, en 20,000 pesos.
Muchas otras quintas y sitios.
Fu Quillota:
Una casa que ocupa un cuarto ae manzana, a

una cuadra de la plaza, productiva, en 10,OOC
pesos.

En Quilpué:
Algunos sitios.
Un fundo a cuatro leguas de Valparaiso, en

50,000 pesos.
Una chacra en el sur cot 275,000 plantas de

viña, mui barata.
Para tratar veánse:
En Valparaiso con-J. B. MANNIIEiM.--En

Santiago con-ENRIQUE MEYER SCHOLE.
36-1 an

LEGALIZACION
])N LA SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS

"La Comercial.!'

Por decreto fecha cuatro del presente se ha
ordenado publicar por diez dias la escritura y
decreto síureno que sigue:

ESTATUTOS.
En la ciudad de Valparaiso, República de Chi-

le, a veintinueve de octubre de mil ochocientos
ochenta y cinco; ante mí Francisco Pastene,
Notario Público de esta ciudad y testigos que se
nombrarán ua la conclusion, comparecieron los
siguientes señores, con espresion de su domicilio,
profesiomi y númeto de acciones que ha tomado
cada uno en la sociedad anónima que se forma
por la presente escritura, a saber: don Eduardo
Achilles, corredor, por cinco acciones; don Juan
Rfael Albano, propietario, por diez acciones;
don Emilio Ansthes, coíredor, pon' díez umeotíes;
don Jo»,' J. Agacio, comerciante, por veinte ac-
ciones; doíí Cárlos Roríes, empleado, pr • diez
raccioníes; deis José Antonio Boríes, corredor,
por diez acciouaes; ¿bu Salvrador Bustos, comer-
ciaute, pior cincueuta acciones; doní Cárlos Bus-
tos, comerciante, por treinta acciones; don Da-
niel Blamey, comuerciauíte, liar diez accionies; don
Guíiller'mo Bateson, comerciante, por diez accio-
mnes; don Horacio Battle, consetciante,- pos díez
accuoríes; don Franícisco Blanco, corredor, por
treintaí acciones; don David Bustos, comeraní-
te, pror diez acciones; don Jorje Bonínefoy, co-
níerciante, por díez acciones; don Juan B. Billa,
comercinte, paor veinte accíoíaos; don Emiliano
Bordalí, «bogado, por díez acciones; dora Joa-

Squín Bofilí, comerciante, por veinte acciones;
don Antonio Oliveira Braga, comerciante, poer
quince racciones; don Juan Byers, comerciante,
por diez acciones; don Héctor Beéche, comer-
ciite, por veinte acciones; don Francisco Brink-
mann, comer-cíante, ííor treinta ruccionaes; don
Eduardo Barredo, comerciaínte, píor diez accio-
rnes: don Crlos F Ben-y, cou-redor, por veinte
acciones: duon José Santos Bordalí, conierciante,
por diez acciones; den Santos Cienfuegos, co-
mercíante, por veinte y cinco acciones; don An-
tonio Costu, comrncnrte, ¡por diez acciones; don
Jrívíeí Cerveró, comercíauíto, i)or ¿lie» acciones;
dora Alfredo D)élano, emopleado, íror veinte ac-
etones; don Heríberto Ducoing, conmerciaute,

pos diez acciones; don Emilio H. C. Detmer:
corredor, por veinte acciones; don Ernesto Du-
nas, conierciante, por diez acciones; áon Tobías
Diaz, coino socio jestor de la sociedad de Diaz y
Compañía. comerciante, por diez acciones; don
Alfredo Edwards, como socio jestor de la socio-
dad de Edwards Hermanos, comerciante, por
cuarenta acciones; don Enrique Edwards, em-
ílerado, por veinte acioies; don Arturo M. Ed-
wards, capitalista, I)or cien acciones; don Alber-
to Edwars, abogado, por treinta acciones; don
Fernando Edwards, comerciante, por veinte ac-
ciones; don Antonio 1. Escobar, corredor, por
cnco acciones; don Cárlos Eastman, comercian-
te, por cinco acciones; don Ricarde H. de Fer-
rari, empleado, por veinte acciones; don Lais E.
de Ferrari, comerciante, por treinta acciones;
don David Segundo Foxley, comerciante, por
diez acciones;don Abraiham Guzman, comercian-
te, por treinta acciones; don David R. Gordon,
comerciante, por veinte acciones; don Tomas
Gervasoni, comerciante, por veinte acciones; don
Jorje A. Halle, comerciante, por veinticinco ac-
ciones; don Oscar Herrera, conierciante, por cin-
cuenta acciones; don Josó Joaquin lernandez,
comerciaute, por cuarenuta neciones: don Pablo
Leboncher, comerciante, por diez acciones: d(on

íManuel Lu vin, conieeiinte ,por veinte acciones
don Cá¿rlo A. Lopez Virg»», corredor, por vein-
te acciones; d('iui Santiago Lv u, conmerciant,
por cincurt: rcionies; ¿s Lnis Anjel Lynrh,
1r.ino, por cinco acciones; don Fernando Lo-
pez Jofré, comerciante, por diez acciones; don
Alfredo Lyon. corredor, por einticinco accio-
nes: don Guillermo Lyon, comerciante, por cin-
cuenta acciones; don Roberto Lyon, comercian-
te, por veinticinco acciones; don Rafael Lavin,
capitalist, por quince acciones; don Manuel
Montt Toro, comerciante, por diez acciones; don
Heraclio Martínez. narino, por cinco acciones-
don Francisco Newnian, capitalista, por ein-
cuenta.leciones; don Casimiro Necochea. aboga-
do, por cinco acciones; d1oní Francisco Ignacio
Osia. ícapitalista, por setenta y cinco acciones;
doAa Rosalia Ovalle viuda de Toro, propiearia,
por veinte acciones: don Ambrosio A. Platrer,

, comerciante, por cuarenta acciones; don Santia-

go Segundo Prieto, conmerciarnte, por veinte ac-
ciodes; <on Napoleou Per'. conmerciante! por
%(i -i te aociones; don Federico Parro, coniercia n-
te, ¡o: diez acciones; don Roberto Pretoit, co-
ierciantc, por diez acciones; don segmndo A.
Riesecu.e ,~nierciante, por cinco acciones: don Ra-
íin, ':u.íu, conierciante, por :cinco ricromes;
,an M.rtían S. l prk lropietario, por veinte
acciones: don Jor fje, Ri,.. ranquero, por treinta
acciones;ulon S;i1ltiuj I l inir-z, comerciante,
por veinte acciOICes: iloo i r-clin 1illo Boxburgh,
conierciante, poritreintadns i.'se: 1hir José (.
Rimila,. cmu r-i:í,t, li'in,,- iíi,-: don Al-
berto Sti',, ,l,, 1,,, ¡ 'lll-u<-it.» -uns;

don "Walto ' S-luire, c p'w,í l. ,,n v-it mo
nes;',loña E-v,-i,í 'ii . 1-. S 1u1i-. ip, ¡ , L,
c0n lpermiso si mi, idodo S,V ale'r S.¡mi
por veinte acciones; lon .M:I-cos nl , l

Serruys, eapitali-: po.' i cint i t u e' ,111m
Alberto Silva Palna,i narinti, por diez acciones;
dim Fe'-le,ric Santa .1aria, p ¡op1u1w(fleu l,oz
acciones; don -osé MIara Soto Agui ¡!, u-,nía
riante, pun diez accionus: doña r mni,uo anitl
Mria iVtida e Lyo u , propieti, - O" ciu(uni,t;t
aitoins; don S:intirgo Si i., enipleado. por
veinte acciones: don Edua r 1..1.H.I > S:indi-
fond, corredo-, por veiuticic-orons: u
Joaquii Talavei-z, m,dico, l'cinco acciomes: doJosé Agustin Segundo Verde.u, uecciinte. la

veintic7n,o aCcionues: don Fedico Varuln, C-il-
talista por cien arecines: d11n l',-luald,o i
enipleado, por veinte accies; dmdn .I uu ,',,-l:r,i»
co Valencia G. comerciante, p ní'qiueeací,m-s
don Emilio Villarino, inijciiero, po,,iurenta
acciones; don llijinio Ilipa.nonte, conlasi,,Lll
jestor de li Sociedad l ,H. 1. Vi i y (2ompa-
fíal}, conuerciaute, por vI,-jiltini cin o iles.tun
Frncisco Il :tlie,CrIlC11-, lp,Ir ,dre:lcC no-
ríes; don Santiago B. N-ubser io,,im tu, pOr
diez aveiones: d n -linlundo A. White- i-,, Iur,
por vuitu . ccoe s- ; ,i, ,[ u:t : lic Zitr-húr,
ctinerciante, por diez . daciLiesdo Lui-la Zi-
leta viuda le Sclmit, capit:listi, l.r veinti-
cinco aciOines; t(0in 1F¡Ti0 ZUiLta, :tlitíLlst!í,
por Sí, por tilcuieita :cciones, y couiio apodúr'a-
do jeneral le donua .unJ os,a Ltor,i mariio,
por veinticinou, acciones; duí l,nui-s- Javier
Riesco, p,ropietario, por sí, piar civicue,ita accio-
nes y coimo n:idatariod de lou Alejandro An-
donaegui, emleado l)bliu , por v-i,-íii
acciones; (te Ion Ricardo Cruzat, abo,ad l, por'
veinte acciones; de don Aniba lcajrquíig, u-
pitilista, Ipor tincuenta acciones; deon .u u1-
to Aratte. capitalista, por cineienta accio nes: (le
don Agustin Riesco, corredor, por cuarenta ac-
ciones; de don José Santiugo Riesco, corredor,
por cuarenta acciones: y de don íirlos Rio>c,)u
abogado, p or veinte acciones. Todos los conla
recientes mayores de edad y de este doricilio a
quienues do¡ ft: conozco, advirtiendo que solo los
accionistas don Alejandro Andonaegui, dlon Ri-
cardo Cruzat, don Aníbal HIerquíñiigo, don f
Augusto Matte, don Agustin, don .osél Sattia-
go y don Cárlos Riescl) no son dormiciliados eur
esta ciudad, pues residen en Santiago, y dluelios
señores conmarecientes espusieron: que vietiení8
en reducir a escritura p 1ública ls Estatutos so-
ciales que í an convenido y aprobado para la
fundacion y esablecluiento (le íuí S-cild
Anónima con el título de uLa Comercial» Com-
pafiía Chileuia de Seguros, los cuales son del te-
nor siguicnte:-ESTATUTO DF: «LA CunI-RCfr.
O•nPAÑíA CIIrENA l)E Snui-UROss. ColsStitucion,

objeto y domicilio de li Sociedad.-Artículo 1.°
Se establece en Valparaiso una sociedad anóni-
ina bajo la denominacion de «La u-er1cialu.-
Artículo 2." El objeto de lit Sociedad e.s asegnr-ur
a prima fija contra riesgos rarílitios y- (le ua-
cendios, conmo tambietí respondor jelu tl lucro
cesante de los arriendos de las propiedads¡es ii-
cendiadas.-Artículo tercero. Lna Sociedad se
establece por el término de cien iaños, con ficul-
tad de prorogarse, salvo los casos de disolucione
de que habla el artículo cSareita.i-CAl,rram sO-
Cni.I.-Artículo 4.1 El capital será de dos millo
nes quinientos mil pesos dividido n n acciones de
mil pesos iduiia .--Artículo 5. Los acciois-
tas enterarán el dos y medio por ciento del
valor de sus acciones al firinar la escritura
social y otro dos y medio por ciento al ins-
talarse la Sociedad. El resto del capital será exi-
jible por cuotas que no exedan del dos y medio
por ciento mensual cuando lo crea conveniente
el Directorio.--Artículo sesto. Las fondos de lra
Sociedad se invertirán en bancos hipotecarios,
efectos puiblicos, compra de bienes raíces, y
préstamos con garantías hipotecarias o lprenda-
rias. Di, LAS ACCIONIí's.--tinlo sétimo. Las
accionesseráu representadas por inscripciones
nominales eu los libros de la Sociedad y (le ellas
se darán a los accionistas los títulos respectivos.
-Articulo octavo. Los títulos llevarn i firma
del presidente o director que haga sus veces, y
lrt del administrador o jerente, e irá n timbradas
con los sellos de la Sociedad.-Artículo noveno.
Si algun accionistas por estravío, robo o de cual-
quier otro modo perdiese sus títulos, le serán
renovados a solicitud suya, hacióndose com,star
la renovacion.uen el rejistro de la Sociedad y en
lus duplicados que se le espidan, y ubindose avi-
so por los diarios de quedar innutilizados los pe-
didos, todo a costa del iisino accionista.-Artí-
culo d¿cimo. Ca-la accion es indivisible para la
entrega de las cuotas, la represeníiOucion en litu
Sociedad y para todos los demas efectos concer-
nientes a ella.-Artículo undécinio. Las prome- r
sas de acciones definitivas serán nominales, y
unas y otras podrán trasferirse solo por inscrip-
ciones. El traspaso se efectuará en vista de los
títulos y dela respectiva solicitud dirijida al ad-
ministrador de la Sociedad firmada ante (los te,-
tigos ior el cedente y cesionario y prévia la res-
ponsatilidad de éste, calificada pon el Consejo,
quien puede exijir, a su arbitrio, una garantía (
1por la responsabilidad (le las acciones. Daí Los
AC-IONISTAS.-Artículo duodécitao. Los accio-
nistas que no pagaren sus cuotas treinti tdias les-
pises del qune fígtí'e cl ríriso psulicadlo un oms dia-
río dle esta ciudad, ce considerirín morosos y
abtinaraii un initeres parl de do» 1íon cierto
inmínirl, y trase-nridos otitis treiuíta ¿iris, se
emnjenairátí sus accioao- suiu mas trámites qtnr la
publicacion de avisos, <u se híaráí uso de los ar-í
tríos uc racusn-drs lra Sociedad el ártioiulo c na-
tí-ocicatos ctuuretar y cuat-o del Códig de Co-
mercio.-Artículo tu-oca. Si ualgun rccíonsiat fuile-
ciese, fuese lechlado en quiebrau suspiendier-e su»
pagos, se auísenatara del píais o por cu-duiíer otio
nsotivui.ri ofreciere, ajuicio dlel Dircctoíuí, res -
ponsalldad suificiente píara nísegorar lii» inatere-
sos de la Sociedaud, él o sus ropresentantes debe-
rána rendir fianz4 su oturí ganrnantirí satisfrctriaíu, y
no cumílílesndo cori este requisito en el t,-'i-»no
de treimín días idespues de reqmíerido, 5e <najeima-
rán sus rscioues, siguiendo los trámites del r-
tículo duodécimo.--rtículo catorce. Los accro-
nistas y poríiucapacidad de éstos sus representan-
te» legules, ¡uodrán coucurrirs ra asíuntas jeue-
les lien sí o nupodeurado Paraí quo ruí accionista
nepreseute a otro ser'á sulicíimnte nra crta luodecu.
D-: LAS .IUNAS JEaFa,nA:s.-Antculo q¡uin,cu.
Los accionistas se reunirn cuí juntaus jenerríles
ondinasria, do» veces en el año: una cuí ine-o y'
la otra en julio. Podurá haber juntas estraordína
rias cuando el Directorio lo creyere convcuiente
o cuando díez o mas acceimíistus que representení
por' lo meuios doscientas acciones, lo soliciten
por escrito, espresanado el objeto dle la renion.
-Artículo <iez y seis. Para todas Iris jníts,

tanto ordinarias como estraordinarias, elDitc-i
tor deberi citar ¡pon avisos en ni diario ulq esti
ciudad, con ocho dias le anticipacion. En los
avisos para las estritordinarias deber manifes-
tarse el objeto para que se convoca.-Artículo
diez y siete. En las junttas estraordin:,rias no
podrá tratarse de otros asuntos que lus indica-
dos en la convocatoria pero podrá hacerse cual-
quiera otra indicacion para que sea tratada en
otra reuníon.-Artículo diez y ocho. Quince ui-
nutos deslpues de la hora señalada para la Jun-
ta Jeneral, quedan á ésta constituida con el nú-
mero de accionistas que estén presen t es, y las
resoluciones que se acuerden pon innyoía abso-
luta de votos, seri obligatorirs para -t Socie-
dafl. Parael acuerdo indicado enr los :crtículo.s
veintisiete, crennta y cuarenta y tres, la mayoría
deberá serde los los tercios del total de lis ac-
ciones.--Artículo diez ' nueve. Para tener voto
se necesita ser accisnista con treinta dias de an-

ticípacion, y el núiero de votos de cada accio-
nista, por sí será igu,ual de u; acciones, no
escediendo de cincuenta; pero en representacion
de otros podrá ten, hasta cien votos-Artículo
veinte. En las jaliutas jenerales o rinari s s- pro-

sentarn lni memoria y el balance de las opera-
cides dla i Sociead dmrantl el ~encetn uite-
rior, a fin dee cí,en vista ile ellos, se cuirule
la dlistribucion de las utilidade e t la negocia-
cion--Artícuio veintiu'n. 11 rshl(, tu ile la
Junta Jeneral ser u el tM Directorio, haciendo
de Secretario el aIdnninistldor.-Aritículo vien-
tidos. En la junit le enero se elejirán puuir vota-
cion secreta los Directores que deben reeumpla-
zar a los salientes, y tanto en istr circo) en li
de juhio, se nombrarán tambien dos inspectores
propietarios y dos sulAentes para el exiiien( lel
IalaIIe semestral pjrxinao.-)E: í. lAMINIS-
rAIeON.--ArtíCUIo veintitres La Sociedad será
tdministrada poí un 1)jirectorio euunuiezt de
cinco mitembros prolpietarios ndi suplentcis,
liacieudo lo Secretari tel --Ain*istram .- Ar-
tíenlo veititicuatro. Los Diíuectoro- seián cleji-
dos por la Junta Jencral en votacion secreta.
de entre los accionistas que posean diez acciones
a lo ménos, y cuyo número deberán conservar

7 - ~ ~ ~ ~ ~ -c o el.. ~ ~~- de r... .n:i,í • - ochocientos ochenta Y Uno, proro-
mié ,tras ejerzan el cargo. Puede ser Director l enero e m l h itíoe en íat e o Iot

•s e ulo I gam po i,.tuent este ante el no(ari,socio de unti casa (le eoiercio que ten a lacc(m- I, Son i, :  ,;cl en dos de enero del il
nes.-Artícurlo xei mtlic ico. Nm pomítruso senrí Di- um u. u .n sní» r o líelroueii
rectorcs ni ra iveiz. <ticin o O ere ¡ticrmdtenez ia ocilocientos ochenta y cuatro, coiteliendo licirectoresra lacyúl1el artículo siguiente:-' u,,

n ía n ílis i i a r o c i e d a d c o l mct i v a , t ) q u e , i t s m p a-e s c r i t u r a s u e l

rieutes entre sí hst cí tun-eegri, iuomu firsíaus ~tiui si'i r ao i de Edwards IIernscm'
tt nu s mnuinid 1 u)uiiiuni d-A t'un í a-iio V i la ul podrá 1 usn r o .bos socios, quii ts istui

se is . E n lih p l ine ra J u n ta J e le ra l o rd in l a , ia d e l1u u b u e n c g d o d e la a d um in i s t r c .nu 1

año se retirarn tres Directores y un suplelte, poder jenoral conferido por don Juín José L,

eral ezan d o  po r los i as antiguos, pudiendo to,re a don Flavio Zuleta es coro siue : íEu

ser reelejidos. Los Directores ( e igual ini- la ciudad de Valparaiso, RelIblica ile ( lu,

tigüedad se retiraráun [or sorteo. - Artcuo dos de mayo de mil ocliocienitos ocheríta y (,

veíntisietc. El ca-gigo de Director es revoc- Ante mí Francisco Pastene, Notario Pbiul, C

b lo p o r ca us a g r vO y ju stifi c a al p, y 1 .)r u e l- .t s .tig os rue c o n ip e ru le cii , i l T .1i -l

d o e s p e c ia l d i l í .1 n í a , uneíe í te:id o l o »po r L a t .r e , m a"yo r ( le , ~ l ul ( l oe s t - d o u ie. I i, ,

muavoría t de t ervios le ls acciol,lo -,se - ,(ienI ti s f ,,mo zo y i,j 'oue' ,,
• ' ' ~~(lo ¡ jelu ra l a d o n Fla vio Z ille ta p a ra'; (i, t nc

c s- a n i ,1 re u u io n E 1. 1 c a o 1,1 -In t r ler e il i -
eu 

e

c i a i i m p o s i b i l i d a d a _i o l u t u n d e a l g u ao:4 e l o s 1I> r s O n t e n l u í n ia m i fini s t u -n i on c í o l o s s 1 i -

serán reeniplazadou po los accionie~ yn, -oyoleg oscios plopi- y e ii ; u,, c orreslil_

t:,, , in o d signe el Directorio. quedan do los uoni- dan a a unespo c doña Julia SA oro no de La n,.

1,ailiclitos sujetos¡ a la aprobacion de la Junta y así mismo en los ernas asuntos judiciales y es-

r..tudi mles qun c n l actiiualidad tenga pendiel -

L . uos D irectores desem po ñ arán su cargou t i y en lo su c sivo ele ofrezcan le ualq ie u-r

~ratuitam ente, pero la Junta ,Jeneral de Acci o- t leaouesivo ,eo -o da nc ua lUie ,a

nis t a s l i o d r í u aig n rle s u r r e t r i b u c i o n e n ta n o r i t t i las c i n , q s o a n t c o r i t n í < - as a d e p e r s o lt i, ,

lo <-u,iim oucvniente, 1 ara el niejor servicio de mico nil in u memaulauo. En eonseunini

la S,-iJa. Se cuan, ýletirnírn casos'de imposili- .lofliculta iaru ntrar eom toda c anse de nirrugtr.,

¿ d S , uuie ,! I » »l u e n ísi o n¿d e p a g o s , c o n v e ns i o -c o n l o s d e u d o r c -s c l e b r a r c o n t r a t o s d e v , , ti t ,

co a d re o fa lta d e a siste nc ia a la s sesio n es co lra ' l i erian t at : h ip o teca , p reuid a t íu- ,

ce n ffi e u r io dmu- i .a 5 11 -n stn ci íuii » - a
1 r i,oo tra it l .i e

<d l )irectíor io ului ' t c dos m eses co nsecutivos a iyarret d at ien to y etu qirtai t rani
'tí-milo reínintiuiuhiO. Il l)iretorio celebná ciones sobre toda clase de bines races y m.

bIee iU 

Uioch, 

o 1.1 Daroct, oruuelbrsr

se u sictilpi0(re q uasí lo exijan los intereses by ,,es n il s,, av, zin r adeíasite ci e. al
P¿LI'e ; t, 1'01-Iiiiii sala se reuiere la presen- yquorstívalolre S;ehs,-ceder ' i°endosar y trasferi r aec ne!oeala

e ' a n '¡re: M b rl o s a lo i to t; o , .E n c a s o d e -q.ier t tulo rdi: e s a sere u a c ei s j i r a
ei t s d aálit eolco ptra lit sesion si- lr«ual1 *-os tdse rcencias;ji,',.cllé-

guient,y s pe'-da serepit~, deciir el que ques, celebrar con.tratos de cuenta corricii

Pre Osida.iEl Pi-eíidente e qu e hagasu,toces, avance con los Bancos u otras lpersonas; da, y

citarni a sesioles e ,;t io 'din íis cuando lo pida tom ar dineropalsinteles con las garantías q e

a ílgun íto de lo -u,1Dire,tole,,juzgue conven iente- jirar. aceptar y- prtestal-algu1() e lo 1) 'ect res,elffesa lo l obje to

cu nn do e l l ,, un en ec es r lí eíA r tí u ve - lib ran zas o le t ras d ecam ib io , fo ru ia r y d iso lver,

nueve ~ 1,s miiib,os del Direeí n. socied des, r esentar con voz y voto enr ls ac

retirsed,oli s i pr l ile,oseu t r le (l e r 'u . »'d c qe fque .f eriionista percibirí ivide ,

r1i ra n a h q1 di(o1 usi uC i r:tina le .di.gar 
cuotas, aceptar nonabranuie ints mí

tn treinta. son atribli- liquidar, sindico, albacea, y cualemquiera otios, y

cion es privativas d el Jirectorio : P ri mne ra. P l e- re ps en tt le en el desem peño d e eso s » e arg o:n:

j r tuu P identúYet y uní ie, y ení auis einci :i de soluicitar pr ilejios, hacer inscribir m arca de

tis, un fábricas y conierciales otorgar fianzas, y en u

da , l.ino mi íeo'iphtzarlerno Segun- ee. taruodos los actos de administracion.<In. Diitaru los nueglaniomtmts iníterns dle lai sucio- ro: mtru

dad; Tercern. Nonimbrai y rnoer l jeento ceMlbar y otorgar todos los contratos y oblgí-

tidri iisti~íad Or, y '(le cu i ,dotco n ést a lo s deria s cios ies (u nie crea cons enientes, sin lim itacion l-

mni u ad s , ¡or , j) ¡e u e uni lusl je tes q e se guin i y iractica cu nm tas dilijencias *judiciales y

1, ile in fmni , i,F Vjlpais,i "u:u'(. ae strapidciai iles se reqmuierani y use ri » r íe t:s,

,s suiíhls deni» í l,h,s oin, o isionew, gastos sc itil iulie s a dcu e ts prid s que

j n ral uidet lu itYistr i in i colocaro sfuiiofíe icn- f i n ene ster. L i facu lta ta bni ien para d ele-

d0s, stginu1 lu utilío en el artículo sesto; gar e tuol o piarte el presente podu e y revocar

Q n : . pní u ) uc m in r l j r u i u y ,o , l i o n , , d e las e l eg a c io n es e ig u al m en te p a ra ic n fe rir ti an -

lony( n.dd n a el pa- o d(l e los silie,mdtos e p i e y r uvoca rilo,,. L o oto rgó y fimn nu'

S e ,s"r a 1,Soe d a d ud i] ia ioiestra Con los testi g,o s (iue l u fueron o n Belisario

juditi:1¡nentt co íáu llis facuilitados, elebrar Varas y don I mael G onzalez. Se i,') co lpia en

i a n s r tio n e s y c uíio lli b mr 'a t ni rb it ro s ; ¡V l u í d e ld o s ]e s s . )o i f .fl J . J . L to r r e ~. -

y u je n í eí, oje e iit:, . tO l( s 1 , as tOs e u la B e lis a r io V , r is .- I s i a e l ( ',o n z im le z .-- A n t e ní,

y i i- í necesita e s e mír ese" lo ac tint C.q u - l 'uranueisc o P ast ne , N ot rrio P I blico y de H a -

l itar luí iane.iait nir reccsniada; S ní. ca id.-La sociedud de 11. R, Vijil y Comi)aCHal i l e a l a r , s l ) n s | b l i d a ( ( I Ú o1 ~ a c c i o n i s ta s 1p a r a e e

j r l íxim n le as acCiones (lile pu dcen te- consta(l ee ecrittiu ltÍblic , otorgada ante el No-

ncr; tO: t -. P o l)í nie a la JuitaJ enei,al laí lis- t iio ade esta ciudru dí Ion Julio C esar E scala, co mí

tribleiion( le las eilh s ¡.ies; N uen. Delegar sts lc ba seis tí m arzo de mil ochocientos ochenta

fucl 1tr aru.u l íaobjetos detern inados euina coni- y cuatr'o, conuenieu do el artícuilo siguiente:

s o í n e s u 1 <r1n nimio le sus niem bros o el e (rei-c uro.--L ís socios don tl ijinio R i pam onti

-Jelr-nte: D'cnma. sOlversobrc todo aquello no Vijl y '¡ o¡Y aIoinco P. Moas son los únicos

pr1,visto oI mests estosdos, u cuo centa a luí (ncarg los del uso de la firiUl soci1l en todas

Jkint:1 .Teeral iliuediata; U nidécian . Conipiar, las líz: ionde tenga o puedi tener ne-

venu ro ti i pjote n r iie ie s r ics lor c rin»» ¿e m - gocios l t socied ad, p -or ser am b us socio s los
'tinA tadirinistradores y director nes esclusivos de

mdicaimate nhabr; -n 1Directorio de turno, cuyas ela; pero solo fallndo por alguna causa el

dtminessenneterminadasl)oel Directorio. señor Ripamnonti VHjil, lo reeimplazará el se-

Drn. ixNuINs-3TItAol.--.tículo treinta y do,s. ñor Frncisco P. MoNas.» El mandato conferido

El administaor tendri la1 reresentaciou del por los señores Augusto Aatte, Alejandro An-

Directorio tu las cuesti;nes udiciales < c ena- donaegui, R icardo Cruzat, A níbal erqu ñig o

ciones o,dillariado l iSociedad. Artículo trein- A,ustin Riesco, José Santiago Riesco y CIrlos

ta y tes. SO bligacions del administrador: Riesco es del tenor siguiente--En Santiago de

Primera. )irijir lías oeraciones con sujecion rs Chile, a veiinticuatl'o de octubre de miil ochocien-

Ini esa uciií es-nel Directorio, al reglamento i¡ - tos ochen ta y cinco, ante Jo s, Isaac Ortiz, No-

tiri®r, a estos estatutos y- a las leyes; Segundn. ta io Público e stn ciudad y testigos que se

Ogaíizaír cl nejo interor de lit oficina y ha- espresarán, don Augusto Síaítte, don Alejandro
cer que sní eoltLbilidad sea llevada en órden yal Aodonaegui, ¿on Ricardo Couzat, don Auíbal y

dia; Tercera. Pro1)oiler los enipleados quu sean don Roberto Herquíiigo, don Agustina A., don

necesarios para el buen desempeño de las opeia- .Satiago y ¿tu Unrlos Riesco; todos de este
ciones, velar sobre su conducta y pedir lut desti- doicilio, myores ie edad y libres administra-
tuciu de los que fuereu itíeptos o incurriesen dores de sus bienes, a quienes, conozco espusie-

elm failtas graves; Cuarta. Daserripeñar el cara roi: Confieren poder especial a don Francisco
ile secroetario del Directorio y de ls juntas jene Javier Riesco, vecino de Valparaiso, para que a
riles; QUilita. Presentar inensualmente miii ba- obrede los otorgantes, suscriba, por el núme-
híce ile conpírobaion ¿o las olieraciones~Ar- ro (le acciones que se indicará mas adelante la

tículo treinta y cuatro. El Adíinistrador es res- esenittma social míe Ir» 1Contpañía de Seguros «La
ponsable po- ilas iultas en (lque se incurriese Co1lerci al.0 El número de acciones parque debe
bajo su direccion por infraccion de las leyes- finuarla escritura i nombre de cada uno de los
DiEi IAL.NCEIE iNuPECCIix.Artículo treinta otorgantes es la que a continuacion ce espresan:
y etm,rí. El tteinta <le junio y treinta y uno de El señor Matte cincuenta, veinte y cinco el se
dici,usbre de ond ruño Sue formarn el balance je- ñn Andonaegi, veinte el señor Cruzat, cincuen-
nel, que seru sonmetido por el Directorio a 1, ta pon el señor Herquíñigo don Aníbal, diez por
junta jenerml cormsíondente, coI una memoria el señor lHe-quíñigo doí Roberto, cuarenta don
que nanifieste li situacion de la Sociedad, y el Agustn A. Riesco, cuarenta don J. Santiago
resultado¡ le cada uno de los ramos de la llego- Riesco y veinte don Cirlos Riesco. Queda fa-
cnciui AtIblis inezas se deposita,tin en Ir» ofici- cultado el madatario para practicar todas las
na ai uisposicion delos accionistils, ocho días su- dljencias coUducentes ai mejor desempeño de
tes <eí tijado prú la jeuta jeuerl-Artículo su mandato. En comprobante firman prú via
teiní y sois. Estos balances serin debidamente lectura coa los testigos don Manuel José Pere-
estudiados e info1,r1mdos por escrito por los ins- glirlo y don Luis B. Pito. Di cop¡a.--Do¡ fé.-
pectores a quienes L adirnistracion sonueterá Auuusto IMatte-A. Andonaegui.-Agustin A.
los libros, inueulitarios y deumas compírobaites del RiJsco.-Ricardo Cruzatj.-.. Santiago Riesco.
caso. ---Umsanem: I.--Artículo tíelnta y siete. -A., HerIríñigo--Cárlos Riesco-JC. J. Pere-
Asioliadeos que seid el bal ce y la mennoríi de gi o.-Lus B. Pilto-So autoriza sin la firma
las uilids íuudas se destinarni el veinte ¡or de don Roberto Herquíñigo a virtud de lo or-
cielito hiasta ',omlletar el fondo de reserva y denado por el señor juez letrado don Cárlos
el saldo 1podrá distrinirse enitre los accionistas E. Casanueyaní u-l,tovídencia de esta fecha, a so-
rata p,)ir cintilad.--Artícuo tneinta y ocho. El licitud de don José Santiago Riesco, solicitud que
fun do le reserva se rá de doscientos c icu e tr q eda luu ra ag eg r laí at cuad en o de do cum e n -

mil peos. Dicho fondo queda afecto ,intes u(e to. S;ntiaU'go veítseis de utubre de mil ocho-

el tepital al uPago de lasargassociles.-Artíc- cuentos ochsnta y citco--José Isaac Ortiz No-
lo treint y inoe Pod formnrse un fondo es- taio Público Pasó ante mí, en fé de ello sello y
peial míe dividendo» y siniestros. Su míntí será fi"me. Ha' un sello Jost Isaac Ortiz Notario
fijado por los aocuiistas.---DsTnu-ePN y Li- Público, Conformes las piezas copiadas cori su,
sQerDenx.-Articnlo cua ent . Síi lasociedad oijinalés, a que ne remito. Lo otorgaron y fir
sufriere pdinas quei íbsorvies el ondo de re- mInaro1 con los testigos que lo fueron don Eínri-
seiva y un veinte por eto del calital suscrito, que Osoro y don Eulojio Guevara. Se ¿i6 cobia
el Directorio conivocará a junta jeneralestraordi- en papel de teerí clese con estamiillas por a-
naria le accionistas para que resuelva si se com- lo oe esinientos lsos. Do fé-Antoio Oíl -

let r el c p t. l o s í e h oc de ni l q u d a '; er s v ira B agu , E V ij l, Jo s e é J A g a io, J B B illa ,
Ina jprldi fuere de laí mitad deliceapital suscrito, U Necocihea, D Blaímey, Fernando Edwards,
la liquidniioí se-uá forzsn. -Artícuo curmrenta Rcsaliam Ov-alíe do Tono, JIuaní Byers, Anítonio
y aíro. Resuelta luí liquitdacmn, lrí Jutnía Jeneral Co»tuí, Cirluís Bustos, .J Romoifoy, Alfredo Ed-
de ríccianistís, euíuiocalaí tul efecto, nombna-á wa»rs Funcisco Jaivier Ritísco, S Si5a T
tíos aícciouíistas lurin luí liuquidacioli y dislpondn Nsnwmnn, Alfretdo Dah|no, F Bn'iuckmann,R
que so hugaí poí Ini Admiistranciun las lsublíca- HI <le Ferrari, Frauniisco lnício Os»», Salívador
cienos umrduadaui.s lar ini leí: Estos liquidadores Buastos, Crírlos 1Y Be, Gtiletm BB"oo
daíruí ecenía crida tres meses a la Junta Joneral E Achilles, Fede-ico Poro . o... . in Boflí
de Accionisitas del estuido dle los tírabajos y seránUla Lui E de Fenriarí, Santiago Ruamirez, F Blaueo,
rersovidos ni vulurntad dc dicmía Junta. Para Emilimí Villriuo, iE Buírredu. Fancísco Ujrzua
abureir el térmiuo ¿e so cnímision, íprocní'aráu G, Tobíaus Diaz, Alberto S'lx-a, Federico Var-ela,
rescincir asmigablemcu.te lo» cointiatos pensdien- C,'tslnno,.<" ABns IS ooAuí
tos y osegurar en otras comaií 5s lS resgos vi- lnil, B:tOsca oíl e Boia, Jms LaStorre,i

jentes.-Artículo cnuarenta y tíos. P,•aeicadan Ini Flax< uutnít, C A Lopez Varngas, E A White'
liq1 ui'irinn los liqníudadores convocaírín a una *, S-t Ziurcez, R oberto Lyon, SI J Rucker- D 5
Juinta ,Jeumíra Accioníistas, ni cuya alirobucion Rt G on'on, Ioaqt1uun Tnalaver-a (íullermo Lyo...n,
sonietráu sus opíaraciones, y aprobadas éstas yTonras (íes' níson, R+afael Lain, ianuel Monítt
paígadaís Iris deudas de ina Sociedad, so pírocederá Toro, Eniritqui Enlwvnrds, Eilio Anthes, Ho-
nl re¡uarto del sallu oíre los accionstas.Dis, rocio Baíttlo Walte. Síluir., JIorje A Halle,
PouSrí-íoínS JENam\ru:s--Artículo cuarenta y Alberto Stuvan, A'. A. Plotic, P. Leboucher
tres.-Laí reforunn de estos Estatutos, la disolu-Aíoae1Fxo,í ríu uso,AbroE
cuirn aniticiada '5 pur'o4  del té.rmino <le la waírds, En nesto I)unas, Heribeuto Dnícoing, Al-
Sociedad, solamuente psodrní cíírdaírse en Juanu fr'rdo Lyo, . S. Bo ¿dalrí1Javier Cerver6. Fer-
Jeneralu,ctraordiíuaia, o la mnauyoría fijaída enriendo Loiz Jft Lumul,o H. U. Detmer' a

enun cííenau-rtíuíua ~m~<? t Francisco YO ecía G. Jorje oss, Poert -
Cutalquiera <diferencna que sc suscite ent-e la tot, S.A. ies0, Jose t. Rníuíma, SaunitíigoP-
Soceda,t y lmus aíccionistaís o enítre éstos y lo» yn .Cesfe<s r nao1.Wbtn,I
liqjuidadu'es, scm-n resníeltaí iin tílteio- racumso Mnitrmiez, Nul)oleomí l5 ru;, Cnrnlius Enssasn' "' R.
por n ribíunal tít tres au'bitradorcs nonmb-ados R omaur,Jun.Ala,Aribd R
unz ipor caida lunte y el lercero pior el señor E|nnlinuo odalí, Dna-ti 1 'o, Fx.--., - xbcorg2.

, - MUM1...,11 R.lau [ , :N 'tll _~ ~miAS--Articuo cuarcinta y cinco. Comuponidrn éctor. Be,,ce . l Lavin
el Directorio o Consejo de Admiuistracion du- Z. de Schmdto L A Lyu, il Raiamo
"ate el Primer !auño los señores don Federico R. Vijil y o.,añ E .1. .Sandiforid.

a rela,n l0usArttino M. Edwards .', <on Furíncisco 1 " e lsn ', e'í' " "do•Fric sco e é AÍ,ustin , ,-2 .11" - n ifrE v,, ... " . --- V er du Igo t i i ,dlito S úr y,j 1,Newinan, don José Joaquin tIernandez y dors E,lyn squire Federico S Muí- .rt.nmí.1 'dN,iii alita Ma'ría A trF rancisco J avier R iesco, suplentes los se cio r ees M . E d sar Eid v E ri l, so u-<-i E ul ji i buevara
don Emilio Villarino y don Jorje A. Hall~- Ante .()ír1,;»<. lust|u, tulm io yr
Inspectores para el exámen de las cuentas de acl e d . Con fo re con¿Ia escrittn, a m rizinrim er sem estre los señores don J uan B B ill , de , -t ten or' a que lie"" re lnitoC 0 la c ura lm a, 'iy dou Salvadior Bustos y' suplentes íos sefores giínida eo pi mVise ...." ito, e la uar l os se-

don Oscar llerrera y (Ion Ricardo H .de Ferra- m i ochoci t'tos ochenítaí y cin( ) - F - eCO
ri- Artí ulo cuarente y mucí- Los seo o es Muí- l,.tetL N o r P lblico y- de H a ienda. 1
n ie l M o tt T o ro y' F r í cisc o J a vi í e r R ie0PRc o B C O
quedan faculindospara jestionar, coujunta o se- r, AIrIUACION P •
paradamente, la aprobacion suprema( le estos Núm.

tm.ta m:0i c.--.Sa(i ntí o dieziocho de diciemn.Estatuto; pin reptar las mnodiflcacione, que bcr de nel nl ochociito,oclenta ye x ij ie reo t s e l ', ni ,r c i o t ) G o b ite r n o y p a r a c u n p l i r c d Ce r e t a h l o . ..0 .. ..e .. ..li c : u Y,7 C n c '- ; " l
todas iri pr'scu"Ionos legales hasta dejar tí- prece natn solicitud Ias antecedentes que
bida menste instalada la Sociedad. -Artículo cua- a n ñM al)it a in dtí lor el Fiscal' a Ec aen tísjaCo l e tc;un d 1o lFsreita " siete• lieutnras se obtiene la alrobacion d Exlentsia ote S eadJusticht
suprema, los Directores obiarán como maudata- Decreto:
tos (le los Accionistas con las facultad e~ que 1 ." Apru ébanse los umitniíos de l s cie dad na

a uo~ eto ,t tutos. La 1persornería de do oo llaíuilíaíde selalc i;iaL U-, : 1 llellgn o n ilida L'aCotue,il>
T o b ,; D i: ,z c o n o o c io í e to ríd e la S o c ie d a d '1 s-1 co n s ta n d " d l 1. c i" it u r .. .. t' , rm l
d, liaz y C on ia ñ ía ; d e d A lf re do E d w ards V. ..loa rl. ,(le Ct U
l uíl LL sociedad d( , E dw ards i i H eim ni os,, d me ani us ' elt 1 1 < u F nrt ieIM d eO c'"  , ,g . , e ,
don Flavio Zlueta cIn, o pode'audo juí)tne l de ....:,Imeoíx sinuu

Jima del iNor de cada póliz que
n.I,iiti p,>rlo i cnedare'«, l uH. R. Vi iiiy co q):1 !i.: ($ t i- ) . ita e incuenta r uilt pe . os•u4
-a,.: N *( me ( uím i .anicico Tvirí- Ric corno .,

ma|uul; e ari t lo,4sub ,es AhjudmAndonzl_ d fu:tO u; 'n u0lita ] ¡ q u c e

t o gt u s t in gie , c o J o s ] " g ', nre l v ei neiP Q*"
diCn-i o -. .i ;|,,e e ,o i ., eCO:n T 2" lw;do uilen f ll10 S(,cial ( e e ,', q a ; e'llc uta de

ogíst es LaCileouzn l ' u ] <dm, 1<' u- O íer s , 1 e iut. "le
... ..•," l da'a na t e( cs !'"1 • °l 'a d)' < ) 1 . .. ., e v e i n t i -feca vein isi(ctt,í u i (le aSoutoude<ii oChO c t . , uu ,l < i -)mi-, 'e 'd

fecmmum ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ illo ritseí'<u idie trnun risí i i an ci 111 pl~ imie lucroa 1u pef cto lma qelu chí,,ní y tc leí, tone neido el artículoontuien dtí'( n',4io (o rs.i , Pr
te-Prier :do Abrahnnu rime nc g lo

l .a "* unlaiza -TZli(o - " m ,e ( |lr; nn "e,qmolo uia socreu,ad e m ru lcos ntv., . o n z - miern'um r 1 ,' ' ' tnese a' bl ( ...l"ul,,ei
(cl le Diaz y Companía. siFndo am o il Le t- aserUe a u e, lii. . m

meoosiSrmcr sociosli e» e hya lima-nr ) toconj -u o clmarHdPemeete ]dedmir.istí'.íos n.
de d ic h a yci d a sí ... ... 'lo s ; c rlre, s i i q x( ' .Sl t u . -gie u t ai¿,el u- d e < la ' nr'zo n s l la s ociC lad ( E d -0 " 01,11 0r " u t n laT t u uM is e .n u l o n tward ,- , lermanos ha sido celeOr.p alna entre doi» ., ' 'mun crí el eslicilí . - u -,rí . re-
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